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Unidad de Medio Ambiente y Playas 
CPV/PRG/msh 
 

Palacio Municipal. Cuesta de Belén s/n – 11540 – Sanlúcar de Barrameda. Tfno.: 956388000 ext-8370. Web: www.sanlucardebarrameda.es 

RESOLUCIÓN 

Expte.: 2025/14017 

Vistos los documentos que integran el Expte.: 2025/14017, iniciado a instancias de Servicio 

Municipal de Deportes, así como el informe del Técnico de Medio Ambiente con propuesta de 

resolución; 

Considerando lo dispuesto en el pliego de condiciones administrativas particulares, así como en 

la normativa de espacios naturales protegidos, especialmente lo dispuesto en Plan de 

Ordenación de Recursos Naturales preceptivo, aprobado por el Decreto 142/2016;  

Y, finalmente, considerando que la competencia para resolver corresponde a la Sra. Alcaldesa, 

en virtud del art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por 

Delegación mediante los Decretos de Alcaldía 2025/1328 y 2025/1327, de Estructuración 

Administrativa y Delegaciones Genéricas y de Delegación de Facultades y Potestades Específicas 

en los Tenientes de Alcaldesa, respectivamente, a esta Teniente de Alcaldesa, 

RESUELVO: 

 PRIMERO. Suspender la actividad cinegética el próximo domingo 23 de noviembre en el Pinar de 

la Algaida, en aras de compatibilizar este aprovechamiento con el uso público, concretamente 

con la celebración de la actividad deportiva «VIII Lentisco Trail y Cross Algaida», la cual discurre 

en parte por el interior de dicho espacio.   

SEGUNDO. Dar traslado de la presente resolución a las personas interesadas. 

Así lo decreta la 4ª Tte. de Alcaldesa Delegada del Área de Medio Ambiente, Urbanismo y 

Bienestar Animal. 

Fdo.: Carmen Pozo Vallecillos. 

Autoriza su transcripción Patricia Rodríguez Goás, P.D. de la Secretaria General (Decreto 

Alcaldía n.º 2526/2017, de 18 de Septiembre).

Resolución Nº: 2025/2670.Resolución: Resolución nº 2025/2670 - Suspensión de actividad
cinegética por la Lentisco Trail

Código para validación: H27I1-L0UX1-0J366
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1.- CARMEN POZO VALLECILLOS, Concejal Medioambiente y Playas, de AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR DE
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